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LA PRESIDENTA

CONSTDERANDO:

tlue, los habitantes del CANTÓN OLN{EDO, jurisdicción de la provincia de
Manabí, celebrarr con profunria unción cívica su aniversario de
creación;

Que, surge el CANTÓN OLMEDO cc'n el singular esf-uerzo y aporte
urancornunado de ciudadanos que proyectan oportunidades de
c.recimiento colectivo y enaltecen los valores identitarios dei Ecu-ador;

Que, la ,Asamblea Nacional destaca el trabajo y i:esón que plasma su
población, onentado a propiciar el desarrollo integral del cantón y la
patria toda; y,

Erl ejer'cic;io de r;us atribucion-es,

ACTJERDA:

SALLTDAR a las autoritlades y al noble pueblo det CANTÓN O¡-pfEDO,
luristhcc.ión de la provincia de Nlanabí, motivado en la conmemorat:ión de su
\TGESIMO CI"IARTO ANIVERSARIO de creación.

Dadcr y suscrito en la secle de la Asamblea Nacional, ubicada en ei Distriic
Nfetropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los dos días del mes de
agosto de dos rnil Cieciocho.
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